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...... ... PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s  

p 8. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
p6.lua. D.n Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
^^íncipe de Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 

Gatriz, continúan sin novedad en su importan
te salud.

igual beneficio disfrutan las demás perso- 
as de la Augusta Real Familia.

' (Gaceta 17 Abrí! 1911.)

.SECCION SEGUNDA 
50BIEM0 CIVIL DE U PROVINCIA DE ZARA60ZA
Sección de cuentas y presupuestos 

municipales.
CIRCULAB

GohStru^° exPed¡ente 611 el Ministerio de la 
bn?e/nac*ón con mot*vo ^e a*zada inter- 
de6S t P°p I°a Maestros de los barrios rurales 
Pre°Sta caPÍtai> reclamando la inclusión en el 
fac SaPU6Sto de cantidad suficiente para satis- 
un'0 i S Ia diferencia que existe en los sueldos 
Vü i° ilan.Percibido desde 1909 y lo que debie- 
min según lo acordado por el Ayunta- 
die n • e? d® Juli0 de 1902, se concede au- 
dí-^018 a *os interesados por término de veinte 

para que, á contar desde la publicación en 
20l e t ík  O^ic ia t , puedan alegar y presentar 

Con ' cument0s ó justificantes que consideren 
^tioentes á su derecho, todo do conformidad 

con lo dispuesto en el art. 25 del Reglamento 
provsiónal para la ejecución de la Ley de 19 de 
Octubre de 1889.

Zaragoza 18 de Abril de 1911.
El Gobernador,

Ed u a r d o Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó s

Negociado 3.°— Cir c u l a r .
El Alcalde de Luna participa á este Gobier

no que el día 4 del actual desapareció de aquel 
término municipal una potranca de tres años, 
pelo castaño, marca U en la pierna derecha, de 
alzada regular.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial por si alguien la hallare, para que se sirva 
depositarla en la Alcaldía del pueblo referido. 

Zaragoza 18 de Abril de 1911.

El Gobernador, 
Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n

SECCION CUARTA____
Tesoreríí de Hacienda de la ptovincia de Zaragoza.

I). Manuel Gutiérrez y López, Tesorero de Ha
cienda de esta provincia;
Hago saber: Que por esta Tesorería de Ha

cienda se ha dictado la siguiente .
«Pr videncia: De conformidad con lo dis

puesto en el párrafo 3.°, art. 60 de la Instrucción 
de Recaudación, declaro incursos en el primer 
grado de apremio, con el 5 por 100 de recargo,- 
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á los deudores á a Hacienda que á continuación 
se expresan. .

Publíquese esta providencia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, para que en el término 
de quinto día en la capital y de tercero en los 
pueblos, puedan satisfacer sus débitos; pues de 
lo contrario se continuará el procedimiento re
glamentariamente».

Zaragoza 10 de Abril de 1911.—El Tesorero, 
Manuel Gutiérrez.

Deudores A que se refiere el anterior edicto. 
IndustrialMulta*.

Mariano San Vicente, Malón, 20‘72 pesetas. 
Nicasio Ortiz Lobera, Borja, 806‘56 pesetas.

***«
Cédulas de notificación.

Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia la certificación, de la que resulta: 
Que el Ayuntamiento es en deber á la Hacienda 
pública la suma de ochenta y siete pesetas cin
cuenta céntimos por no remitir la certificación 
del P20 por 100 de pagos correspondientes al 
ejercicio del año 1909 y presupuesto de 1910; re
quiérase al Sr. Alcalde, para que en el término 
de ocho días ingrese en el Tesoro el importe de 
dicho descubierto, apercibiéndole que de no 
verificarlo se procederá al embargo de bienes, 
según lo dispuesto en el artículo 109, apartado 
D, de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

En Cabolafuente á 4 de Febrero de 1911.—El 
Recaudador, Antonio Bernal.—Sr. Alcalde de 
Cabolafuente.

Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia la certificación, de la que resulta: 
Que el Ayuntamiento es en deber á la Hacienda 
pública la suma de trescientas sesenta pesetas 
por el segundo trimestre de consumos del año 
1910; requiérase al Sr. Alcalde, para que en el 
término de ocho días ingrese en el Tesoro el 
importe de dicho descubierto, apercibiéndole 
que de no verificarlo se procederá al embargo 
de bienes, según lo dispuesto en el artículo 109, 
apartado D, de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

En Cabolafuente á 8 de Marzo de 1911.—El 
Recaudador, Antonio Bernal.—Sr. Alcalde de 
Cabolafuente.

Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia la certificación, de la que resulta: Que 
el Ayuntamiento de este pueblo es en deber á la 
Hacienda pública la suma de seiscientas pese
tas por el cuarto trimestre de consumos del año 
1910; requiérase al Sr. Alcalde, para que en el 
término de ocho días ingrese en el Tesoro el 
importe de dicho descubierto, apercibiéndole 
que de no verificarlo se procederá al embargo 
de bienes, según lo dispuesto en el artículo 109, 
apartado D, de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

En Campillo á 3 de Febrero de 1911.—El Re
caudador, Antonio Bernal.—Sr. Alcalde de 
Campillo.

Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia la certificación, de laque resulta: Que 
el Ayuntamiento es en deber á la Hacienda 
pública la suma de dieciocho pesetas veinti- 

. nueve céntimos por el impuesto del 1 por 100 
I sobre pagos de 1909; requiérase al Sr. Alcalde, 

para que en el término de ocho días ingrese en । el Tesoro el importe de dicho descubierto, 
; apercibiéndole que de no verificarlo se proce

derá al embargo de bienes, según lo dispuesto 
en el artículo 109, apartado D, de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900.

En Godojos á 10 de Marzo de 1911.—El Re
caudador, Antonio Bernal.—Sr. Alcalde de Go
dojos.

■***
Recibida de la Tesorería de Hacienda de es

ta provincia la certificación, de la que resulta: 
Que el Ayuntamiento es en deber á la Hacien
da pública la suma de doscientas diez pesetas 
por no remitir las certificaciones del r20 por 
100 correspondientes á los ejercicios de los 
años 1907, 1908 y 1909; requiérase al Sr. Alcal
de, para que en el término de ocho días ingre
se en el Tesoro el importe de dicho descubier
to, apercibiéndole que de no verificarlo se pro
cederá al embargo de bienes, según lo dispues
to en el artículo 109, apartado D, de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900.

En Moros á 14 de Marzo de 1911.— El Recau
dador, Antonio Bernal.—Sr. Alcalde de Moros,

Edicto para, notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  
y la «Gaceta de Madrid» á forasteros la providencie 
de segundo grado.

D. Daniel Macías García, Recaudador de la Hacienda 
en Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins; 

fruyendo por débitos de contribución y año que a 
continuación se expresan, he dictado la siguiente

i Providencia.—De conformidad á lo dispuestoen el 
artículo 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, de
claro incursos en el segundo grado de apremio y recargo 
del 10 por 100 sobre el importe total del descubierto» a 
los contribuyentes incluidos en la siguiente relación. 
Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, a ho 
de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo d 
veinticuatro horas, advirtiéndoles que de no verifican 
se procederá inmediatamente al embargo de todos su 
bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser ob
jeto de ejecución, y se expedirán los oportunos manola
mientes al Sr. Registrador de la Propiedad del partid 
para la anotación del embargo». ,

Y hallándose comprendidos entre los deudores 
quienes se refiere la anterior providencia los que.8 
tmuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido 1 ' 
dagarse, se les notifica por medio de, la presente, q 
por duplicado se remite á la Tesorería de Hacienda 
esta provincia para que pueda acordar su inserción 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta 
Madrid, según dispone el art. 142 de la Instrucción
26 de Abril de 1900, á saber:

Derechos Reales.—1907.
Serapio VaDgos/,120‘05 pesetas, y Ciernen 0

López, 284*07. . R
En Zaragoza á 5 de Abril de 191L—El 

candador, D. Maoías.
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A- 44. Corredores colegiados, intérpretes de buques, se 
el articulo 113 del Código de Comercio. Pagará cada

Pesetas.

l'-u Barcelona, Cádiz, Cartagena, Málaga, Sevilla, 
Grao y Valencia.....................................................

En Alicante, Almería, Coruña y Santander..........  
Tarragona y puertos habilitados de más de 16.000 

habitantes que no sean los expresados.... ... .. 
En los de menor número de habitantes................

787-50
475

250 
187*50

45. Cobradores de operaciones de Bolsa y efectos de giro. 
• «gura cada uno:

PeBetas.

Madrid...................................................................... 228
En Barcelona.................................................................. 136*80 
/ os que lo sean en las demás poblaciones tributarán se- 

8un el número 3 do la ciase 3.a de la tarifa 5.a
A- 46. Corredores de toda clase de fincas. Pagará cada 

'no por cuota irreducible:
Pesetas.

En Madrid........ ..................................................
poblaciones de más de 20.000 habitantes 

240 
189-60

En las poblaciones restantes tributarán según el núme
ro 7, clase 3.a de la tarifa 5.a

47. Corredores ó asentadores que se dedican á facilitar 
los carruajes ó trajineros la venta de los géneros, frutos 
artículos que conduzcan. Pagará cada uno por cuota 

■rreducibie:

Bn Madrid y Barcelona............................................
En las demás poblaciones tributarán según el 

16 la clase 3.a de la tarifa 5.a

Consignatarios.

Pesetas.
132 

número 6

( A. 48. Consigpatarios de buques de vapor, < 
¡Ue sea el comercio a que se dedique, ó de vela. _ 
“avesia en sus expediciones, sin que almacenen ni veñ- 
uan por su cuenta ¡os géneros, frutos ó efectos que se les 
"nsigneu. Pagara cada uno.

cualquiera 
i, de larga

Pesetas.
®*Q Barcelona, Sevilla, Cartagena Cádiz, Málaga, 

V1dencia, Grao, Alicante, Almería, Santander 
. ,, J Coruña.................................................. .................  

'*u puertos fuera de los expresados que excedan 
P de 20.uOü habitantes.......................... ... ............

oa de 10.001 a 20.000 .........................................
*n los demas puertos................................................

958*40

576
456
355-20

A-- 49. Consignatarios de buques de vela dedicados al 
Qiercio de cabotaje, sin que almacenen ni vendan por su 
lenta los generes, frutos y efectos que les consignen. Pa- 

b'tra cada uno:
Pesetas.

Barcelona, Cádiz, Cartagena, Coruña, Alican- 
te« Almería, Malaga, Santander, Sevilla, Grao 

Valencia... .  ...................................................  
'** Puertos fuera de los expresados que excedan 

p de ¿o.uoo h hitantes............................................  
de 10.001 a 20.000 ........................... 

loa demás puertos.. ........................................

300

196*80
151-20
112*80

Contratistas.
p A- 50, Contratietas de obras particulares y destajistas. 

a^ara cada uno:
Pesetas.

E^adrid y Barcelona ...........................  336 
la8 demas capitales de provincia ............ 168 

el ,/8 ejerzau eu la» demás poblaciones tributarán por 
humero 5 de la clase 3.a de la tarifa 5.a

Especuladores.
86^ ^^* Especuladores que se dedican, aun cuando sólo 
haren ^P°ea8 determinadas del año, á la compraventa de 
bn, Qn8* tri8°- cebada y demas cereales. Pagará cada uno 

cuota irreducible:

Peseta b .

En poblaciones de 50.000 habitantes en adelante, 
y en las de 30 000, también en adelante, que á 
la vez sean puertos de mar..............................  

En las poblaciones que sin ser puerto de mar 
tengan desde 30.000 á 50.000 habitantes....  

En las poblaciones análogas de 15.000 á 29.999 
habitantes............................................................. 

En hs poblaciones que no excedan de 14.999 ha
bitantes, sean cabezas de partido judicial y ten
gan ademas ferias ó mercados de períodos lijos 
para transacciones de los frutos expresados ó 
estén cruzados sus términos municipales por 
una carretera ó ferrocarril...............................  

En las de población igual que tengan mercado ó 
feria de los mismos frutos, y atraviesen sus 
términos además una ó más vías de comunica
ción de las antedichas............................... ... ..

En las demás poblaciones que tengan de 10.000 
habitantes á 14 999.. .. . ...'....................

En todas las demás poblaciones...............................

926*40

811*20

655*20

540

350*40

194*40
-124*80

A. 52. Especuladores que, aun cuando sea en épocas de
terminadas del año, se dedican á la compraventa de aceite. 

A-53. Especuladores que en idénticas condiciones se 
dedican a la compraventa de vinos, aguardientes y licores.

Las industrias comprendidas en cada uno de los dos nú
meros precedentes satisfarán la cuota que señala el epígrafe 
51. según la población en que se ejerzan.

No t a . Cuando se ejerzan á la vez las industrias com
prendidas en loa tres epígrafes anteriores, se pagará la cuo
ta correspondiente á una de ellas y un 25 por 100 de las 
restantes.

A. 54. Especuladores que se dedican, aun cuando sólo 
sea en épocas determinadas del año, á la compraventa de 
aves de todas clases y huevos, y do cualesquiera frutos 
ó productos de Ja tierra que no sean de los expresamente 
designados en los números 51, 52 y 53. Pagará cada uno 
por cuota irreducible:

Pesetas.

En Madrid.....................................................................
En las poblaciones de 50.000 habitantes en ade

lante, y en las de 30.000 también en adelante, 
y (¡ue ademas sean puertos de mar.............

En las poblaciones que sin ser puertos tengan de 
30 000 a 50.000 habitantes.    

En las poblaciones análogas de 15.000 á 29.999 . 
En las poblaciones que no excedan de 14.999 ha

bitantes, sean cabeza de partido judeial y ten
gan ademas ferias ó mercados de periodo fijo 
para transacciones de los frutos indicados, ó 
estén cruzados sus términos municipales por 
una carretera ó ferrocarril     

En las de poblaciones igual que tengan mercados 
ó ferias y que atraviesen sus términos, además, 
una ó mas vías de comunicación de las antedi
chas  

En las demás poblaciones que tengan de 10.000 
habitantes a 14.999.............................................

Bu las demás poblaciones........................................
(Véase el articulo 41 del Reglamento.)

540

463-20

410‘40
331*20

268*80

179*60

100-80
62-40

Pesetas.

A. 55. Especuladores ó comerciantes en corcho 
sin labrar, ó sea los que adquieran la prime
ra materia para surtir á los fabricantes de 
tapones: Pagarán...... ..........................................

A. 56. Especuladores ó comerciantes que se de
dican á la venta ó exportación de tapones de 
corcho. Pagarán.................................................

57 Especuladores ó tratantes en sanguijuelas. 
Pagarán ... ..................-............... ...................

58. Especuladores ó tratantes en pólvora y ma
terias explosivas, con depósito ó almacén on 
que se vendan al por mayor y menor, ó al por 
mayor solamente, dichas materias. Pagarán ..

59. Especuladores, tratantes ó vendedores de 
azufre que no sean á la vez drogueros, y que 
expendan el azufre en bruto ó en cualquiera de 
sus clases, al por mayor y menor, ó al por ma
yor solamente, sea cualquiera el tiempo que

396

495-20

132

936
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ejerzan la industria. Pagará cada uno por cuo
ta irreducible............................................................. 398 40

A. 60. Expendedurías de pólvora situadas en los , 
distritos mineros. Pagará cada una.............. .  463'20

A. 61. Expendedurías al por menor en cual
quier otro punto que los expresados. Pagará 
cada una. . ..........................................   . 96
A 62 Prestamistas, entendiéndose como tales los que 

con establecimiento abierto al público, ó en otra forma, 
prestan dinero con la gaiantía de valores del Estado, suel
dos personales, alh’ijas, prendas, muebles ú otros efectos, 
ó por escritura pública que no sea hipotecaria, juicios lla
mados convenidos, pagarés y recibos

Quedan comprendidos en este número todos aquellos 
que se dediquen habitualmente á comprar y vender alha
jas, ropas, muebles y toda clase de mercaderías, sea cual
quiera la forma en que contraten con los vendedores, si á 
éstos se les concede el derecho de readquirir sus efectos 
por un plazo y sobre precios convenidos. Pagará cada uno:

Pesetas.
e I -------------------- -—

En Madrid..................................................................... 1.440
En las demás poblaciones que excedan de 40.000 

habitantes  1.080
En las de 21.001 á 40 000...........................................
En las de 10.000 a 20.000........................................... 528
En las demás..................................................   324

No t a Estos industriales podrán vender dentro desús 
establecimientos los objetos procedentes de préstamos he
chos en ellos, siempre que consten en sus libros ó documen
tos; pero si vendieran cualquier otro objeto que no tuviera 
dicha exclusiva procedencia, pagarán separadamente la 
cuota que con arreglo al epígrafe respectivo de la tarifa 1.a 
les corresponda. Si al cesar en su industria continúan la 
venta de los objetos empeñados, contribuirán por la ta
rifa 1.a ,

A. 63. Prestamistas de granos, caldos ó frutos. Pagará 
cada uno: Pesetas.

En poblaciones de 8.000 habitantes en adelante., 336 
Bn las de menos de 8.000 idem  252

Tratantes.
K. 64. Tratantes en carnes, o sean los que matan por 

su cuenta el ganado para surtir las tiendas, puestos ó ta
blas en que dicho articulo se expende al por menor. Paga
rá cada uno: , Pesetas.

En Madrid y Barcelona.................................   645'60 
En poblaciimes que excedan de 40 000 habitantes, 537'60
En las de 25.000 á 40.000 idem................................. 470*40
En las de 15.600 á 25.000 idem................................ 336
En las de 3.000 á 15 000 ídem................................... 268'80
En las demas poblaciones........................................... 134 40 

Si dichos tratante^ venden además por su cuenta, tam
bién al pormenor, contribuirán por separado como tabla
jeros en la clase 12 de la tarifa 1.a

Cuando estos industriales vendan dentro ó fuera de la 
localidad donde figuren matriculados, á otros tratantes ó 
abastecedores que no sean los que detallan al por menor, 
pagaran doble cuota de la señalada en este epígrafe.

Los tratantes en carnes no deben tributar como comer
ciantes aunque vendan para fuera de la localidad, remesan
do por su cuenta, si es para surtir tiendas, puestos ó tablea 
en que dichos articules se venden al por menor.

Baños.
Las cuotas señaladas en los diferentes números com- 

Íirendidos en el epígrafe de baños son irreducibles, aunque 
a industria se ejerza sólo por temporada.

65. Casas de baños de agua dulce ó de mar qne están 
abiertas todo el año

Pagarán por cada una de las pilas, tinas, bañeras ó apa
ratos que tengan para baños comunes, rusos de vapor ó de 
cualquiera otra clase, y para inhalaciones, pulverizacio
nes, etc.:

Pesetas;

En Madrid..................................................................... 33'60
En poblaciones de más de 40.000 habitantes..... 27,bO 
Eu las de 20.000 á 40 000 idem   20*40 
En las demás ............................... 13*20

66. Casas de baños de agua dulce ó de mar que funcio
nen solamente por temporada. , _ ,

Pagarán por cada una de las pilas, tinas, bañeras ó apa
ratos que tengan para baños comunes, rusos de vapor ó de 
cualquiera otra clase, y para inhalaciones, pulverizacio-
nes, etc.

En Madrid............................................................
En poblaciones de más de 40.000 habitantes
En las de 20.000 á 40.000 ídem.......................
En las demás.....................................................

Pesetas^_ 
27'60 
20'40 
1320 
7*20

67. Estanques ó piscinas con la misma clase de ng«n 
que los anteriores, para baños en común. Pagarán por ca
da metro superficial de extensión:1 Peseta
En poblaciones de más de 40.000 habitantes........  ■‘2? 
En las de 20.000 á 40.000 ídem............................... 0'^
En las demás................................................................

68. Casetas, barracas ó chozas en las riberas de los ríos 
ó en las orillas del mar, que sirvan para desnudarse y ves
tirse los bañistas. Se pagará:

Por cada departamento de capacidad para tres
personas .....................................................................

Por cada uno de mayor capacidad .. ... ..................
69. Baños para caballerías ó ganado:

Pesetas.

8*40
16'80

pcsetaB.

Se pagará por cada uno......................................... 21*60
70. Establecimientos de baños flotantes ó fijos en los 

ríos ó sus riberas y eu el mar ó sus playas:.Se pagará:
Pesetas.-- -------—■

Por cada departamento de capacidad para tres per
sonas........................................................................ 9*6(

Por cada uno de mayor capacidad............................. Iv
71. Establecimientos de aguas minerales ó medicinales 

con hospedaje y fonda. Pesetas.

Pagarán los que durante la temporada de un año 
tengan de 5.000 concurrentes en adelante....

Los que tengan de 3.000 á 5000..............................
Idem id. de 2 000 á 2.999...........................................
Idem id. de 1.000 a 1.999 .........................................
Idem id. de 500 a 999.................................................
Idem id. de 200 a 499 ...............................................
Los de menos de 20U..................... . ..........................

6.600*00 
4 950'00 
3 326*40 
1.584'00 

873*60
33U-00
132'00

Los establecimientos de dicha clase que no tengan fonda 
ni den hospedaje pagarán el 50 por 100 de la cuota que les 
corresponda con arreglo a la escala que antecede. .

Cuando en una misma localidad haya vanos edificios en 
que se tomen ó administren las aguas, ya pertenezcan á u» 
mismo dueño ó a dueños mfe-entes, y aun cuando esten 
bajo una sola dirección facultativa, las cuotas serán tanta» 
como sean los establecimientos, graduadas según sean 8» 
condiciones y la concurrencia que acuda a cada uno. ,

Las fondas ú hospederías y casas de huéspedes de las lO" 
calidades donde existan establecimientos balnearios de esta 
clase, y que sean independientes de los mismos establecí' 
miéutus, pagaran también, y por cuota de patente, el D 
por 1U0 de la cantidad que, según la anterior escala, co
rresponda al número de concurrentes que respectivaiúeni 
acudan en la temporada a cada una de ellas. , 

71 bis. Kioscos de necesidad establecidos en la vía p»' 
blica con retribución de servicios, explotados por part1^' 
lares ó Sociedades. Pagara cada uno como cuota irredt - 
cible.

'. * pesetea.^.

En Madrid y Barcelona................................. . ............
Eu poblaciones que excedan de 20.000 habitantes.
En las demas poblaciones.................... ....................  

Establecimientos de fabricación ó preparación 
de aguas minerales.

72. Establecimientos en que se fabrica y vende ó 
emplea inmediatamente como medio curativo 
el agua azoada ú otras semejantes, pagaran por 
cada aparato de gasificación que eu una hora 
puedan elaborar hasta 100 botellas.

18
12

6
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bohA^'8?0^1*1110 Que en una hora pueda ela- 

PorCHTrdel00botell^ » 300...............................
bor»r nnrftt0 3® gasificación que pueda ela- 

Por e» 500 botellas por hura. ..............  
rar rin !-8™0L“Paralo que eu una hora pueda ela- p™ '1= 500 boto lbise‘ „del„nte........ ‘..................  
**alacionesrntt <*e^*ca^0 a pulverizaciones, in-

144

192

336

33‘60

33 60

^3. C . i ^asas saM y manicomiGs. 
^in,pdnda8?lj de 8alud para ia asistencia ó curación de en- 

• es de cualquier clase. Pagarán:
6 Pesetas. 
l^Or CHíln » 

á oin,'. C,ia? C0Q capacidad para colocar de uno 
lieí^^mos ... .   -.  

^os D|8 C°Q CHPncu,ad para mas de cinco enfer- 
Co*Ociir^;UraQ ^Or Cf,da uu° de *u8 (lUti puedan

Porcad^ilniC?mios’ pagarán: 
h loca, , “h^cinaiento con capacidad para co- 
>Or eadu C .Uno a éutcfinoS....................................  
locara e^hleciinlento con capacidad para co- 

tar de 25 á 50 enfermos... ' ............. . ............

720

'74*40

146-40 
Pesetas.

, loear con capacidad para co-
>00 «úfennos.... ........... ................

Carde |Cí^ab)*ecim|euto con capacidad para colo- 
*uo enfermos eu adelante...........

4, *- ''Stores de obras y Empresas periodísticas. 
^Bura *. HluPre8arío8 ó editores de obras de todas clases. 

Luda uno:

292'80

439*20

Poseías.

384
316 80
252
lb3-60
'76-80

Badrid..................  
Kii pollona.............. *......  
k11111» de maa de 40.000 habitantes X^'» 000 a 40 000 Ídem......................

U)a8 poblaciones........................... 
n ¡h Si ademas de editar ó publicar las obras se dedi

l) ^Cuv eula P01' menor de las mismas, tengan ó no es- 
‘ eilto para veriücarlo, satisfarán la cuota corres- 

¡tüf '* Co,ne,-C,o de librería, clase 8.a, tarifa l.° 
j|UXnlUer-“ también como empresarios ó editores los 

rti,luC||l'le vendan directamente sus obras, entendiéndose 
pU Cu°ta correspondiente a estos. 

uo; ' 1 er.odicos políticos diarios. Se pagará por cada

Pesetas

583'20
290'40 
189-60

Pesetas.
292-80
146 40

Í-Qtí'^id...

n lus (le„0Ue8 Uue excedan de 40.000 habitantes.
A* l“s poblaciones.............................................................
Ot|,°bo uUr|údico8 políticos que se publiquen un dia sí 

* pagara por cada uno:

11 *6il d^t01168 ^u® excedan de 40/V00 habitantes. ------  
íj^-78 p18 Poluciones------------------------------- 96
Xarn ,eh()dicu8 políticos de publicación bisemanal. 

Porcada uno:
ill i. , Peuetas.
5 X-'e, ' ' ‘ ■ • ................'.................................. 218*40 
ih de ..(u®8 que excedan de 40.LOO habitantes. 1% 2q  

. ^derr.» lUu “ 40.000 ídem .......................... 132
1^.79 8 Poblaciones........................................... 109-20 

Por políticos de publicación semanal. Se 
r 1 c"da uno: 

i Xoñ* . ........................................................... 14ti‘40 
1 8 dtt •,(‘e8 Que excedan de 40.000 habitantes; 117-60 

A o dea» :CGU H 40. Oüo Ídem............................ 86 40 
I* 8 ^hhicioues.........................  74*40 

Por pe'l.ótllco8 políticos de publicación quincenal. So 
C1*da uno:pd o

r-U । ............ ......................................................
^ue excedan de 40.010 habitantes.

a8Xa%Oft4o ooo niem.................................
B Poblaciones.....................

Pesetas.

86*40
60 
45*60
24*09

A. 81. Periódicos cibntíficos, literarios, administrati
vos ó de material especial, sea cualquiera el periódico en 
que salgan á la luz. Se pagará por cada uno:

Pesetas.

En Madrid y demás poblaciones que excedan de 
20 000 habitantes..................................................... 60

En las demás poblaciones........................................... 45*60
A 82. Periódicos de anuncios solamente. Se pegará por 

cada uno:
. Pesetas.

En Madrid..................................................................... 292-80
En poblaciones que excedan de 40.000 habitantes. 213'40
En las de 20 0U0 á 40.000 ídem................................. 14 6-40
En las demas................................................................. 74 40

Del importe de la cuota fijada á las poblaciones compren
didas eu los números 76 al 82 de este epígrafe son respon
sables, por su orden, el dueño ó empresario, el director y 
editor, si la publicación lo tiene.

Establecimientos de enseñama.
A. 83. Establecimientos y Academias particulares para 

la enseñanza y para la preparación de carreras, entendién
dose como tales aquellos en que uno ó mas Profesores ó 
Maestros instruyen a los discípulos ó alumnos en cual
quier ramo ó materia de enseñanza, excepto las primeras 
letras y dibujo. Pagarán:

Los eu que haya mas de un Profesor, contándose con tal 
el Director ó Jefe del Establecimiento:

Poseías.
En Madrid...................................................................... 189‘60
En poblaciones que excedan de 40.000 habitantes. 151*20
Eu las de 20 000 a 40.000 ídem............................... 136-80
En las de 10.000 a 19.999 ídem............................... 91*20
En las restantes............................................................ 76*80

Cuando en estos establecimientos se dé hospedaje á los 
alumnos, pagaran, ademas de la cuota expresada para cada 
base de población, un 25 por loO de la misma.

A. 84. Los establecimientos de igual clase en que sea 
uno solo el Profesor ó Director. Pagaran:

Pesetas.
En Madrid...................................................................... 141*60
Kn poblaciones que excedan de 40 000 habitantes. 112-80
Eu las de 20.000 m 40.000 ídem............................... 100 80
Eu las de lo.OüO á 19.999 ídem................................. 69*60
En las restantes............................................................ 55*20

Cuando en estos establecimientos se dé hospedaje á los 
alumnos, pagaran una cuota igual á la fijada en el epígra
fe precedente número 83.

EiPBCTÁCULOS PUBLIC »S Y DIVERSIONES
Para el aforo de los asientos sin numerar, se considera

rán de 45 centímetros de longitud.
Teatros.

85. Empresas de teatros, entendiéndose como tales las 
que den funciones públicas de declamación, canto, de es- 
pectnculuH pantomímicos, cinematográficos, cmeograficos 
ó de cualquiera otra clase. Pagarán por cada función, sea 
cuaiquieia el número de ellas, sin deducción alguna, el 1*50 
por 1UO de una entrada completa.

No t a .—Cuando el número de funciones sea mayor de 10, 
se rebajara la cuota eu 40 por 100. quedando reduc-do su 
gravamen, por ahora, a 0'90 pesetas por 100.

Para los efectos de esta contribución:
be cons.dera empresa de teatro la reunión de varios ac

tores que formen ccmpnñin para ejercer su profesión man- 
comunadamente, y también al dueño ó arrendatario del 
edificio cuando por su cuenta se den las funciones.

La liquidación de productos íntegros para determinar la 
respectiva cuota de las Empiesas de teatros, se verificara 
por luS precios ordinarios o de despacho al público de to
das las localidades y entradas, sin excepción alguna, aun
que entre ellas las hubiere de propiedad particular.

Para fijar la responsabilidad de las cuotas señaladas á 
este epígrafe, se atendera a las siguientes reglas:

1 .a Loa propietarios de fincas destinadas en todo ó en 
parte a dar espectáculos públicos participarán por escrito 
a la Administración iv-ber arrendado ó alquilado aquéllas 
á las Empresas de dichos espectáculos el mismo día en 
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que otorguen ó consientan el arriendo; entendiéndose que, 
si no lo hicieren, no podrán declinar en ningún caso ni 
cuantía la responsabilidad subsidiaria que les corresponda 
en 'os descubiertos de dicha Empresa. .

Si los arrendatarios de las tincas no fueran los mismos 
emi resarios de los espectáculos públicos, cumplirán aque
llos el deber que con arreglo al párrafo anterior se les im
pone á los prometarios; debiendo éstos asegurarse de que 
asi lo han verificado, ó satisfacer por si este requisito;

2 ." La Administración adoptara, dentro de los tres días 
siguientes al recibo del indicado parte, las disposiciones 
necesarias para obtener la declaración de alta del espectá
culo público, si ja no se hubiera producido, y, en su defec
to. procederá á instruir el expediente de ocultación o de
fraudación y asegurar la cobranza de los derechos de la 
Hacienda por todos conceptos; ,

3 • si a pesar de las dispos-ciones a que se refiera el nu
mero anterior, y del cumplimiento exacto de los preceptos 
reglamentarios, se demon.se por parte de la Empresa el in
greso de los derechos del T-soro, la Administración pon
drá este hecho y el importe de la deuda en conocimiento 
del propietario do la tinca, previniéndole de la responsabi
lidad que le alcanza si resulta insolvente dicha Empresa;

4 .a El propietario de la tinca tendrá derecho, desde que 
reciba la advertencia de la Administración, a conocer el 
estado y los tramites del expediente que se siga contra la 
Empresa deudora y á ser parte en el mismo, y

5 .a til en la tramitación de las diligencias por el cobro 
de íos impuestos ó en la do los exped.entes de apremio me
diara falta de diligencia por parte «le los Agentes de la Ad
ministración ó se omitiese el dar conocimiento de la moro
sidad de la Empresa al propietario que hubiera cumplido 
con el deber consignado en la regla 1.a, responderán aque
llos de las cantidades que hubieran dejado de hacerse efec
tivas del deudor directo.

Conciertos.
86. Conciertos públicos en teatros. Se pagará por cada 

función el 2-40 por 100 del importe integro del producto 
de un lleno ó entrada completa, liquidando á los precios 
ordinarios ó de despacho al público todas las loca idades 
y entradas, sin excepción alguna, aunque entre ellas las 
h»ya de propiedad particular. . . , ,

87. Conciertos públicos en jardines. Se pagara por cada
uno: Pesetas.

En Madrid y Barcelona.................... .............
En Cádiz, Malaga, Sevilla y Valencia ..........
En las demas poblaciones.................................. -

134*40
43*20
31*20

88 Conciertos públicos en salones. Se pagara por cada 
función el 2-40 por .00 del importe integro del producto 
de un lleno ó entrada completa, liquidando a los precios or
dinarios ó de despacho al público tudas las localidades y 
entiadas, sin excepción alguna, aunque entre ellas las naja 
de propiedad particular. _

Para fijar la responsabilidad de las cuotas señaladas a 
este epígrafe, se atenderá alas reglas puestas al pie del 
epígrafe 8á de esta tarifa.

Bailes. . , .
89, 90 v 91. Empresas o empresarios de hades públicos, 

sean ó no de mascaras, cualquiera que sea el local donde 
ae celebren, contribuirán con el 6 por 100 de una entrada 
completa, aforando las localidades que pueda haber en el 
local, j ademas dos entradas por cada metro cuadrado de 
la supe.ticie donde el baile tenga lugar.

Tudas las localidades serán aforadas sin deducción al8u' 
na en el aforo, aun cuando existiera en ul local propiedad 
particular 0 se regalaran localidades ó entradas.

De las cuotas señaladas a los bailes son responsables 
subsidiariamente los ptóptetenos de las tincas destinadas 
en todo ó en parte a dar espectáculos públicos, teniendo 
en cuenta para ello las reglas establecidas ai efecto por la 
Real orden de 27 de Abril de 1904, consignadas en el epí
grafe 85 de esta tarifa.

92. Locales para patinar sobre asfalto ú otra.mater¿n.,¿?n 
pagará por cada uno como cuota irreducible, 134 40 
pesetas. '

Circos, Hipódromos y velódromos.
Empresas de circos de caballos ó de ejercicios ecuestres, 

trabajos de gimnasia y juegos de manos y demás que se 
asimilen. Pagaran:

Por temporada de dos ó más meses, el 46'80 por 1°° 

una entrada completa. . 28'80
Por la de menos de dos meses y más de uno, 

por 100 de una entrada completa. funciones,e!
Por la de menos de un mes, sin bajar de 10 funciv 

14-40 por 100 de una entrada completa. tr8d6
Por menos de 10 funciones, el 1*50 por 100 de 

completa por cada función. nor,nráDp°f 
94. Carreras de caballos en hipódromo. 1 

cada función: peset*^

En Madrid, Barcelona. Granada, Sevilla, -Jerez y 268'^ 
poblaciones de más de 50.000 habitantes• 201*®; 

En las poblaciones de 20.000 á 50.000 ídem 
En las demás poblaciones.......................................... nabal*0'

94 bis Torneos de polo, jugados por jinetes a c 
Pagarán por cada función: peseW?:

En Madrid, Barcelona, Granada, Sevilla, Jerez y 
poblaciones de 50 000 habitantes.................... 20l'^

En las poblaciones de 20.000 á 50 000 ídem.......... 134'^
En las demás poblaciones.............. . .......................... poiZ»^0

95 Carreras de velocípedos en velódromos 
por cada función: ve^-'

En Madrid, Barcelona, Granada. Sevilla, Jerez y jgí'OJ' 
poblaciones de más de 50.000 habitantes .... gfl'W 

En las poblaciones de 20.000 á 50.000 ídem.... go l' 
En las demás poblaciones......................  h

No t a . Cuando en los espectáculos á que se r 
tres epígrafes anteriores se verifiquen apuestasi iO 
concurrentes, se satisfará, además de la cuota q joO”” 
señalada según la población respectiva, el 7*2t P |Oj> 
importe integro de las referidas apuestas. \ ean 
ticulos 55 y 56 <lel Reglamento y el 23 de la ley | 
puestos de 98-99 )

96 Circos de gallos. Pagarán el 30 por 100 ae í ^eí 
íntegro de una entrada completa, sea cualquiera e 1 
de funciones que se verifiquen durante el año. ,

Páralos efectos de esta contribución se con ue» 
como circos las plazas de toros y demas lócale8 ¡y 
den los espectáculos, siendo también aplicable 
mos circos las disposiciones relativas á los teatr •

Frontones. a u d o U^io  
97. Las empresas satisfarán la cuota corr 

te á espectáculos públicos, y en sustitución de» fuDcio11 
sobre las apuestas, pagarán además las que den 
durante seis ó mas meses.

En Madrid ó Barcelona..<
En las demás poblaciones..........................................eei0: ui- 

Las que den funciones tres meses y menos a»

En Madrid y Barcelona........................................... 21-
En las demás poblaciones.................................*" l t 

Las que den funciones menos de tres meses.

En Madrid y Barcelona........................................... 4 jf'
En las demás poblaciones......................... I “x * nV vez “* I

Las que den funciones por temporada ó un 
dé seis funciones dentro de un mismo mes.

En Madrid y Barcelona.................
En las demas poblaciones............

Las que dea funciones aisladas:

.. y
En Madrid y Barcelona.......................................... ..
En las demas poblaciones...........................JÁÁüío* ^«bi*1'.

Los agentes ó corredores de estos especdoreB *' el’’ 
rán una patente de 120 pesetas. Para los cor j2 pe ye
tados para una sola función, será la paten ^elDg» 
en Madrid y Barcelona y de seis pesetasen «delP-»0 " 
blaciones. Las empresas serán responsables 
patentes. ,., • ogal^jio^í

38 Academias de billar, tiro b1 y*11®?' 9 de 
mas. carreras de caballos y velocípedos, c • 
en general, toaos los estoblecimientos de esn> *
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1_ _ _ SEOC1UN q u in t a

in^it u t o GENERAL y TÉCNICO d e z ir ig o z a
dad ^ruc^U08<> Charles, Presidente de la socie- 

“^drénate de Escuelas neutras de Ala- 
lustít 11 Pl'e®enta^0 en Ia Secretaría de este 
do o u10.111^ instancia documentada, solicitan- 
on para abrir un Colegio de niños

a,ealio de Tejada, número 10, en la villa de 
y6°n, de esta provincia.

8rt 7^n,0umPlimÍ6nto de lo dispuesto en el 
he‘ ; i6* Real decreto de l.° de Julio de 1902, 
de ¡ se publiquen en el Bo l k t in  Qu ic ia l  
ci6n ^rov*ncia los documentos que á continua- 
qll(J ,So Apresan, á fin de que los que tengan 
pop.lae?r alguna reclamación contra el mismo 
6 pQ?011^08 de moralidad y buenas costumbres 
Creta ,{Causa8 d® higiene, los presenten en la Se- 
qu¡n fa de este Instituto durante el plazo de 

as> contar desde su inserción en el
8t ín Of ic ia l

M t  *'** *
^üta a^r’: ^uo 8ll8Cr‘be» Presidente de la 
Nun- Patronato del pueblo de Alagón, res- 
^OleJameute. exPone: Que deseando fundar un 

a lie ^‘ ^era enseñanza en esta población, 
M ^/^^ada, núm. 10, dirigido porD. An- 

^[)Z.|ar^n Buftüel, profesor de primera ense- 
emental> cuyos ejercicios verificó en la 

a N°rmal de Maestros de Zaragoza el 13 
d0 1886, con título expedido por el 

d® Fomento en 9 de Noviembre del 
a^0,.y acompañando todos los documen

ten c?8arlos para cumplimentar lo manda- 
8Up|¡ 8lR.D.del.°deJuliodé 19O2.=A. V. S.

r ‘l® digne dar las órdenes oportunas 
6P d®1* principio las clases = Gra-

Pio.sn.. esPera conseguir de V. S., cuya vida 
tep^ .^rde muchos años.=Alagón 23 deFe-

lI^Fructuoso Charles.=Rubrica- , 
^nicna Sp- Director del Instituto general y i 

Zaragoza.
En ***

^tupy^^za.^Cuadro de este Colegio =Asig- ' 
^^u.tores.=L6ctura=Mateo Giménez

8M. Ui.i? . fRura =Iturzaeta.=Moral Univer- 
^istor^'x y Derecho civil=Fabián Paiasí.

datural=Francisco Sánchez Martí- 
^Usti-L nu8critoGuíadel Artesano. Geometría, 

< I Ap. / Comercio=Palucíe.=Gramátiea= 
ñ Eís¡/'ad®mia.=Aritmética= Dalmau Caries. 
h^^Heia ^reo8rafíá é Historia de España= 
?lSienf¡^u^Sr‘cult,,ra=D. Ecequiel Solana.= , 
t ,let.^Ai ^l*° Felipe Monlao.=Dibujo=Pei- ’ 
tsopu a8ón 23 de Febrero de 1911. =Fruc- ¡ 

Lharies.=Rubrioado. ■ i

b, Y ***
t?h(1‘8don bautista Zaera Loras, Presbítero, Li- I 
Tr  ^Dot#^ n- ^^da Teología, Cura párroco de j 
’V ’Jei^pDiócesis de Zaragoza, provincia de í 

^ta’p?/.^tífico; Que en ol libro de Bautismos ’ 
8 ^^Quia, tomo octavo, al folio doscien- i 

y cinco, se halla una partida que al

pie de la letra dice así:=<En la Iglesia parro
quial de San Miguel Arcángel de la villa deCas- 
tellote, á diez de Mayo de mil ochocientos sesen
ta y dos, yo el infrascrito Párroco bauticé so
lemnemente un niño, que nació en dicha villa 
el mismo día de la fecha, á las ocho de su ma
ñana, hijo legítimo de Joaquín Martín y Joaqui
na Buñuel, cónyuges y naturales de ésta; es el 
sexto de este matrimonio =Abuelos paternos, 
Ignacio y María Gabanes; maternos, Joaquín y 
María Sancho, todos naturales deésta.=Púsoso- 
le por nombre Antonio y fué su madrina su 
abuela María Sancho, á quien advertí lo que pre
viene el ritual romano.de que certifico.=Valen
tín Zugasti, Cura.=Hay una rúbrica.=Es copia 
exacta del original, al que me refiero. Y para 
que conste, expido la presente, que firmo y sello 
con el de mi cargo en Castellote, á veintisiete de 
Diciembre de mil novecientos ^Licenciado Juan 
Bautista Zaera, Cura=Rubricado.=Hay un se
llo en tinta que dice:= Iglesia parroquial de 
San Miguel Arcángel de Castellote».

***
D. Mariano Berdejo Casañal, Abogado, Secre

tario de la Alcaldía de la S. H. é Inmortal Zara- 
goza;=Certiñco: Que D Antonio Martín B'iñuel, 
habitante en la casa número cinco de la calle 
de Canfranc de esta ciudad, ha observado bue
na conducta, según resulta de informes recibi
dos en la Alcaldía y á los cuales me refiero.= 
Y para que conste y á petición del interesado, 
expido la presente de orden del Sr. Alcalde, y 
con su visto bueno, en Zaragoza, á veintisiete 
de Marzo de mil novecientos once=Mariano 
Perdejo. = Rubricado. = V.° B®, El Alcalde, 
J. Juncosa.=Rubricado.=Hay un sello en tin
ta que dice.= «Alcaldía mayor de la Ciudad de 
Zaragoza».

Zaragoza 6 de Abril de 1911— El Director, 
Manuel Díazde Arcaya.

SECCION SEXTA
Alarba.

Por todo el presente mes se admitirán en la 
secretaría de este Ayuntamiento las declaracio
nes de alta y baja que los contribuyentes de 
esta localidad hayan sufrido en su riqueza rús
tica y urbana, previa presentación de los docu
mentos justificativos.

Igualmente, y por término de ocho días, se 
encuentra de manifiesto en la secretaría muni
cipal el recuento general de ganadería de este 
pueblo.

Alarba 12 de Abril de 1911.—El Alcalde, Do
nato Cebrián.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Baio aperdbimieiUo de ser declamados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales., de no presentarse los 
procesados que á eontinuaeión se expresan, en el plato que
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se les flia 4 contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juez ó Twiunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos poniéndolos a dis
posición de dicho Juez ó Tribunal, con arreglo a los artícu
los 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminad bb aei 
Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuiciamien
to Militar de Marina.
MOLINA PÉREZ, Daniel; de veinticuatro 

años, soltero, jornalero, natural de San Román 
(Santander); domiciliado últimamente en Zara
goza, calle ó plazuela de la Rosa (Arrabal); 
comparecerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del Pilar, para ser em
plazado en causa que se le sigue sobre hurto.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Tarazoua.
D. Romualdo Sancho Merlán, Juez de primera 

instancia de esta ciudad y su partido; , 
Hago saber: Que para pago de cierto crédito 

y costas en autos ejecutivos contra D. Isidro 
Irazoqui Marco y D.a María del Pilar Calleja 
Lasantas, se sacan á pública subasta, en la 
Sala-audiencia de este Juzgado, el día nueve 
de Mayo próximo venidero, y hora de las once 
de su mañana, los bienes siguientes: ,

l.n Casa con corrales, molino oleario y to
dos los adyacentes, calle del Rejolado, número 
dos, y el trujal con el número veintiocho de la 
calle Castellana, por la que también tiene puer
ta de entrada; confronta todo por la derecha 
con pajar de D.a María Angós, por la izquierda 
con bago de herederos de D. Fidel Sola y pol
la espalda con bajada al Trinquete y heredad 
de D. Mariano Angós y D. Pío Irazoqui: tasada 
en la cantidad de diecisiete mil doscientas se
tenta y siete pesetas con noventa y cinco cén
timos. (Esta finca está en Malón).

2 .a Heredad en término de esta ciudad, con 
olivos, en Filacampo, de ocho medias y cuatro 
almudes, ó sean cincuenta y nueve áreas y cin
cuenta y ocho centiáreas; linda al Saliente (^on 
otra de herederos de Ensebio Motil va, al Me
diodía con acequia de Silcos, al Poniente con 
otra heredad de José Moreno y al Norte con la 
de herederos de Atilano Led: tasada en dos
cientas cincuenta pesetas.

3 .ft Heredad en Pontarrón ó la Roya, de 
nueve medias y ocho almudes, equivalentes á 
sesenta y nueve áreas; confronta al Saliente con 
otra de herederos de D. Fernando Sola, al Me
diodía con otra de D. Isidro Irazoqui. al Po
niente con acequia y al Norte con camino de 
heredades: tasada en dos mil ciento setenta y 

cinco pesetas.
4 a Heredad, en la partida de las Cavas o 

San Antón, de diez medias y un almud, ó sean 
setenta y dos áreas nueve centiáreas, dividida 
en dos partes por un camino de heredades; con
tiene ciento once empeltres regulares; y inda 
al Saliente con la de herederos de TV Dolores 
Cunchillos, al Mediodía con olivar de D I as- 
cual Cuartero, al Saliente con otro de D. Ma- 
nnel Tomás y al Norte con finca de D. Benito

Domeco de Jaraute: tasada en mil setecienta 

pesetas. , . ifl «ar-
5.a Olivar con ciento doce plantas en 

tida de Varguilla, de diez medias y tres a .j. 
igual á setenta y tres áreas .veintiocho 
áreas; linda al Saliente y Mediodía con 
quia del término, al Poniente con cam , 
Ceval y al Norte con finca de D. Manai 
gós: tasada en mil seiscientas cincuen » 

setas. . , .4 ■ fier^ ,
6a Una porción de treinta medias ,r0a5 I 

equivalente á dos hectáreas catorce (
cincuenta centiáreas de una heredan ,( ' je 
y olivos de la misma partida de V ar _ 
cuarenta y dos medias y dos ahiw< a y 
ó sean tres hectáreas un area c - cOfl 
nueve centiáreas; y confronta al ^anei . 110.

; brazal y camino, al Mediodía con oh^1*1 oUlo-c 
1 rederos de Tiburcio Angós, al Poniente de 

de D. Pedro Irazoqui y al Norte con 
herederos de D. Eugenio UunchiHos, 5 * 0 je 
ción que se describe y que se ha toi ‘ ^1 
las fincas octava, novena, décima y m od,ii 
de las embargadas, linda por Sabenf0 co° 
y Norte como queda dicho y por 1 on pOi 
el resto de la finca principal, de que es * eI1. 
ción de que se trata: tasada esta pote 
cuatro mil doscientas pesetas.

Las fincas designadas en el prosei t । 
con los números tercera, cuarta, qmnb r 
radican en término jurisdiccional oc 1

Advirtiéndose que no se admitirán 1 
que no cubran las dos terceras par,er e 
lúo, que podrán hacerse á calidad ' c , p!i>' 
remate á un tercero y que para 101 - ¡gn 
en la subasta deberán los hcitadores 
previamente en la mesa del Juzga i ’ c ¡0íj 
tidad igual por lo menos al diez 1 -^0 u< 
efectivo del valor de los bienes que' \elJd0 ‘ 
tipo á esta subasta y cuyo importe . 
veintisiete mil doscientas cincuenta y .0Ci 
tas noventa y cinco céntimos, y que t(tu 
tados no han aportado á los autos u } » 
de propiedad de los bienes obje o conl 
basta, pero éstos se hallan corrientes j 

mDado en Tarazoua á ocho de Abnl 

vecientos once. Romualdo Sanen
D. S. O., J. Angel Mur.________

PARTE NO OFICIAR 
-------------------------------- -- ------- a 

Maneo Aragonés de Seguros ) goci^í 
La Junta general ordinaria de esta tvt< 

á que se refiere el artionlo 1‘2 de s cinc0 
se verificará el día 29 del--------------------------,J»'
la tarde, en el domimho social, toS%reg. A” .y

Tendrán derecho á asistencia 1 - |oS v 
nistas en la forma y condiciones <1 
tutos prescriben. E| gacr®/

Zaragoza 18 de Abril de ^IL-^ e M 
del Consejo de Administración, En 
gén Berástegui.
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